
 

 
 
 
 

 

  
SAT / Nuevo Anteproyecto de la tercera resolución 
de modificaciones a la RMF para 2018. Opción para 

que el CFDI se establezca como pago “PUE” 
 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Anteproyecto de la 
Tercera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 
fiscal para 2018 y sus anexos 1-A y 23 que contempla: 
 
1. Comprobantes fiscales de centros cambiarios. 
2. Expedición de CFDI con el público en general. 
3. Cancelación de CFDI. 
4. Opción para que el CFDI se establezca como pago “PUE”. 
5. Facturación en factoraje financiero. 
6. Presentación de declaraciones provisionales de ISR en el aplicativo 

“Mi contabilidad”. 
7. Confirmaciones de criterio a contribuyentes sujetos a facultades de 

comprobación. 
8. Presentación del dictamen fiscal 2017. 
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